
  

  

Guayaquil, Julio 9 del 2018 

Señor 

PEDRO MARCELINO SEGURA VALERO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

KERTEK Celebrada el día de hoy, procedió a ELEGIRLO a usted GERENTE GENERAL, de la misma 

por el lapso de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal Judicial y 

Extrajudicial de la compañía. 

Los Estatutos Sociales de la compañía constan en la Escritura Pública otorgada el día treinta de 

septiembre de dos mil ocho ante el / la Notario(a) VIGESIMO NOVENO del Cantón de Guayaquil, 

la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón ,el veintisiete de febrero 

del dos mil nueve . 

Muy atentamente, 

Taco Ss 
JAIRÓ ALBERTO CAMPOS PENAFIEL 

SECRETARIO DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS 

RAZON 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía KERTEK S. A, Guayaquil Julio 9 del 2018 

Según consta en el nombramiento que antecede. 
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.s Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:34.961 
FECHA DE REPERTORIO:09/juV2018 
HORA DE REPERTORIO:15:32 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Julio del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía KERTEK 
S.A., a favor de PEDRO MARCELINO SEGURO VALERO, de fojas 
33.315 a 33.319, Registro de Nombramientos número 9.364. 

ORDEN: 34961 
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Guayaquil, 11 de julio de 2018 Ea, MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO PORÍÁ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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II Pues , 

Oboe DAR e 

Balon 
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